RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006979 , E. 6052/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 8/13 para la construcción de un edificio nuevo compuesto de ocho aulas, comedor, cocina, dirección, sala de maestros, servicios higiénicos y espacios exteriores;  Escuela Nueva – Delta del Tigre, Ciudad del Plata - San José, en el marco del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (Préstamo BIRF 8198 UY);

RESULTANDO: 1) que por Resolución RCG N° 490/13, de fecha 05/09/13, la Coordinadora General del Proyecto  MECAEP, en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizó el llamado a Licitación Pública Nacional         N° 8/13 destinado a obras de infraestructura, y aprobó el Pliego de Bases y Condiciones; 


2) que se realizaron las publicaciones de estilo con la antelación suficiente y se realizó el acto de apertura con fecha 08/10/13, presentándose 10 oferentes: Conde S.A., Clemer S.A., Basirey S.A, SIE Uruguay S.A., Ingeniería Pacífico S.A., Perforaciones del Litoral Ltda., Franco Mezzetta Ltda, Filipiak Ing. S.R.L., Sabyl S.A. y  Raúl Clerc S.A.;
3) que se realizó informe técnico y cuadro comparativo de ofertas y la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10/10/13 aconsejó adjudicar a la empresa Franco Mezzetta Ltda, por cumplir con los requisitos de calificación y resultar la más económica, por un monto de $ 42:936.304 incluido I.V.A. y Leyes Sociales;
4) que por Resolución N° 10, Acta N° 83, de fecha 16/10/13, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas, la Licitación mencionada a la empresa Franco Mezzetta Ltda, por un monto de $ 42:936.304 incluido I.V.A. y Leyes Sociales;
5) que consta Documento de Afectación, Nº 003985 de fecha 10/10/13 por un monto de $ 964.985 para el Inciso 25 Unidad Ejecutora 001 Financiamiento 2.1 Endeudamiento Externo, Programa 001, Proyecto  812, Objeto  Gasto 382, no confirmado;
CONSIDERANDO: que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo BIRF Nº 8198 UY, aplicable de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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